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MISION

La misión de la Alcaldía Municipal de María la Baja, conforme al Plan de Desarrollo
Territorial 2020 -2023, es la siguiente:

''Servir a la comunidad, estar siempre en contacto con eiia para atender

sus necesidades básicas fundamentales en búsqueda de ia Paz, ¡a

Equidad y ¡a Convivencia, fortaleciendo sus estructuras organizativas de
base soda!, administrando e invirtiendo con transparencia, eficiencia y
oportunidad ¡os recursos de! desarrollo munidpar

La Alcaldía Municipal de María la Baja, tiene como visión la siguiente:

"Para el año 2023, María ¡a baja será una comunidad saludable,

productiva, educada, segura y en paz, con una convivencia sostenibie,
amable y consecuente con e! medio ambiente, con calidad de vida

pacifica, con familias emprendedoras y comprometidas por su propio
bienestar. Un Municipio que genere oportunidades de ingresos, acceso a

ia educación superior, niños/as y adultos mayores con una atención
integral e incluyente.

Habrá disminuido ios embarazos a temprana edad y mujeres Ubres de

violencias basada en género, con alto número de organizaciones de bases
comunitaria empoderadas, con una gestión pública municipal que rinde
cuentas al pueblo, desarrollo Etnoturisticos, ecoturismo y agro ecoturismo

y ambientaimente sostenibie, con una excelente convivencia social para

¡a Paz estable y duradera, una gestión pública municipal transparente y
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eficiente, un municipio ubicado en ios mejores puestos a nivel

departamentar.

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

La estructura de la Alcaldía de María la Baja - Departamento de Bolívar, es la
siguiente:

1. Despacho del Alcalde

1.1. Unidad Municipal de Asistencia Técnica Agropecuaria-UMATA

2. Secretaría de Planeacíón e Infraestructura

3. Secretaría General y de Gobierno
4. Secretaría de Educación, Cultura y Deporte
5. Secretaría de Salud

6. Secretaría de Inclusión Social y Equidad de Género
7. Secretaría de Hacienda

8. Organismos de Asesoría y Coordinación
8.1. Consejo de Gobierno

8.2. Consejo Municipal de Seguridad y Convivencia

8.3. Consejo Territorial de Planeación

8.4. Consejo Municipal de Política Social

8.5. Consejo Superior de Política Fiscal-CONFIS

8.6. Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres

8.7. Consejo Municipal de Ciencia y Tecnología

8.8. Consejo Municipal de Planeación y Gestión
8.9. Comisión de Personal

8.10. Comité Institucional de Coordinación de Control Interno

8.11. Comité Institucional de Gestión y Desempeño
8.12. Los demás Consejos o Comités que por mandato legal deben funcionar a

nivel municipal.
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FUNCIONES INSTITUCIONALES

E¡ artículo 3° de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 6 de la Ley 1551 de
2012; en cuanto a las funciones de los municipios, establece que a éstos les
corresponde lo siguiente:

'7. Administrar ¡os asuntos municipales y prestar ios servicios públicos
que determine la ley.

2. Elaborar los planes de desarrollo municipal^ en concordancia con el
plan de desarrollo departamental, los planes de vida de los territorios y
resguardos indígenas, incorporando las visiones de las minorías étnicas,
de las organizaciones comunales y de los grupos de población
vulnerables presentes en su territorio, teniendo en cuenta los criterios
e Instrumentos definidos por la Unidad de Planifícaclón de Tierras

Rurales y Usos Agropecuarios -UPRA-, para el ordenamiento y el uso
eficiente del suelo rural, los programas de desarrollo rurai con enfoque
territorial, y en armonía con el Plan Nacional de Desarrollo, según la ley
orgánica de la materia.

Los planes de desarrollo municipal deberán incluir estrategias y políticas
dirigidas ai respeto y garantía de ios Derechos Humanos y dei Derecho
Internacional Humanitario;

3. Promover ei desarrollo de su territorio y construir las obras que
demande el progreso municipal. Para lo anterior deben tenerse en
cuenta, entre otros: los planes de vida de los pueblos y comunidades
indígenas y los planes de desarrollo comunal que tengan los respectivos
organismos de acción comunal.

4. Elaborar e impfementar los planes integrales de seguridad ciudadana,
en coordinación con las autoridades locales de policía y promover la

María ia Baja "Primero en victoria'
Dirección: Carrera 14 No 20-26, Palacio Municipal. Teléfono: 3116582561 correo electrónico; recursoshumanos@marialabaia-bollvar.gov.co

página web: www.marialabaja-bollvar.gov.co

La



Mana

ta BajaREPUBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR
ALCALDIA MUNiaPAL DE MARIAUBA{A

N'IT: 800.&95.466-8
'dKt

convivencia entre sus habitantes.

5. Promover ¡a participación comunitaria, ia cultura de Derechos

Humanos y ei mejoramiento soda! y cultural de sus habitantes. Ei

fomento de la cultura será prioridad de los municipios y los recuisos

públicos invertidos en actividades culturales tendrán, para todos los
efectos legales, el carácter de gasto público social de conformidad con

ei artículo lo, numeral 8 de la Ley 397de 1997.

6. Promover alianzas y sinergias público-privadas que contribuyan al
desarrollo económico, social y ambiental del municipio y de ja región,

mediante el empleo de los mecanismos de integración dispuestos en la
ley.

7. Procurar la solución de ias necesidades básicas insatisfechas de los

habitantes dei municipio, en lo que sea de su competencia, con especial

énfasis en los niños, las niñas, ios adolescentes, las mujeres cabeza de
familia, las personas de la tercera edad, las personas en condición de

discapacidad y los demás sujetos de especial protección constitucional.

8. En asocio con ios departamentos y ia Nación, contribuir al goce

efectivo de los derechos de la población víctima del desplazamiento

forzado, teniendo en cuenta ios principios de coordinación,
concurrencia, compiementariedad, subsidiariedad y las normas jurídicas

vigentes.

9. Formular y adoptar los planes de ordenamiento territorial,

reglamentando de manera específica ios usos del suelo en las áreas

urbanas, de expansión y rurales, de acuerdo con las leyes y teniendo
en cuenta ios instrumentos definidos por ia UPRA para ei ordenamiento
y ei uso eficiente del suelo rural. Optimizar ios usos de las tierras

disponibles y coordinar los planes sectoriales en armonía con las

políticas nadonaies y ios planes departamentales y metropolitanos. Los
Planes de Ordenamiento Territorial serán presentados para revisión
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ante ef Concejo Municipal o Distrital cada 12 años.

10. Velar por e¡ adecuado manejo de ¡os recursos naturales y de!
ambiente, de conformidad con la Constitución y la ¡ey.

11. Promover ei mejoramiento económico y soda! de los habitantes deí
respectivo municipio, fomentando la Industria nacional, el comercio y el
consumo interno en sus territorios de conformidad con ia legislación
vigente para estas materias.

12. Fomentar y promover el turismo, en coordinación con ia Política
Nacional.

13. Los municipios fronterizos podrán celebrar Convenios con entidades
territoriales limítrofes dei mismo nivel y de países vecinos para e!
fomento de ia convivencia y seguridad ciudadana, ei desarrollo
económico y comunitario, la prestación de servicios públicos y ia
preservación del ambiente.

14. Autorizar y aprobar, de acuerdo con ia disponibilidad de servidos
públicos, programas de desarrollo de Vivienda ejerciendo ¡as funciones
de vigilancia necesarias.

15. Incorporar ei uso de nuevas tecnologías, energías renovables,
reciclaje y producción limpia en ios planes municipales de desarrollo.

16. En concordancia con ¡o establecido en ei artículo 355 de ¡a
Constitución Política, ¡os municipios y distritos podrán celebrar
convenios solidarios con: ios cabildos, las autoridades y organizaciones
indígenas, ¡os organismos de acción comunal y demás organizaciones
civiles y asociaciones residentes en el territorio, para el desarrollo
conjunto de programas y actividades establecidas por ia Ley a los
municipios y distritos, acorde con sus planes de desarrollo.

17. Elaborar bs planes y programas anuales de fortalecimiento, con ¡a
correspondiente afectación presupuestai, de ¡os cabildos, autoridades y
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organizaciones indígenas, organismos de acción comunai,
organizaciones civiies y asociaciones residentes en ei territorio. Lo

anterior deberá construirse de manera concertada con esas

organizaciones y teniendo en cuenta sus necesidades y ios iineamientos
de ios respectivos pianes de desarroHo.

18. Celebrar convenios de uso de bienes públicos y/o de usufructo
comunitario con ios cabildos, autoridades y organizaciones indígenas y
con ios organismos de acción comunai y otros organismos comunitarios.

19. Garantizar la prestación del servicio de agua potable y saneamiento
básico a ios habitantes de iaJurisdicción de acuerdo con ia normatividad
vigente en materia de servicios públicos domiciliarios.

20. Ejecutar el Programas de Alimentación Escolar con sus propios
recursos y ios provenientes del Departamento y ia Nación, quienes
podrán realizar ei acompañamiento técnico, acorde con sus
competencias.

21. Publicarlos informes de rendición de cuentas en ia respectiva página
web del municipio.

22. Las demás que señalen ia Constitución y Ja ley.

23. En materia de vías, ios municipios tendrán a su cargo ia construcción
y mantenimiento de vías urbanas y rurales del rango municipal.
Continuarán a cargo de ia Nación, ias vías urbanas que formen parte de
las carreteras nacionales, y del Departamento ias que sean
departamentales.

PARAGRAFO lo. Las políticas, pianes, programas y proyectos con
destino ai fortalecimiento de ios cabildos, de ias autoridades y
organizaciones indígenas y de ios organismos de acción comunai se
formuiarán en concertación con eiias.

PARÁGRAFO 2o. En ios parques y zonas verdes púbiicas entregadas en
María la Baja ''Primero en victoria'
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comodato o en cualquier otra forma de administración a un particular,

no se podrá establecer ningún tipo de cobro por acceso ai mismo, salvo
los casos en donde se realicen espectáculos públicos.

PARÁGRAFO 3o. CONVENIOS SOUDARIOS. Entiéndase por convenios
solidarios ia compiementacián de esfuerzos institucionales,

comunitarios, económicos y sociales para la construcción de obras y ia
satisfacción de necesidades y aspiraciones de ias comunidades.

PARÁGRAFO 4o. Se autoría a los entes territoriales dei orden
departamental y municipal para celebrar directamente convenios

solidarios con ias Juntas de acción comuna! con el fin de ejecutar obras
hasta por ia mínima cuantía. Para ia ejecución de estas deberán

contratar con ios habitantes de !a comunidad.

Ei organismo de acción comuna! debe estar previamente legalizado y

reconocido ante ios organismos competentes.

PARÁGRAFO 5o. <Parágrafo adicionado por ei artículo 128 de la Ley
1955 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Los denominados

convenios solidarios de que trata el parágrafo 3 de! presente artículo
también podrán ser celebrados entre las entidades de! orden nacional y

los organismos de acción comuna! para la ejecución de proyectos
incluidos en ei respectivo Plan Nacional de Desarrollo''.
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ORGANIGRAMA

Despacho del Alcalde

Secretaria

de Salud

Secretaría de

Educación,
Cultura y
Deporte

m
Organismos de Asesoría y

CoordinacMNi

Sea-etaría de

Planeacíón e

Infraestructura

Secretaría de

Inclusión Sedal

y Equidad de
Género

PLANTA DE PERSONAL

NUMERO DEPENDENCIA Y
CÓDIGO GRADO

DE CARGOS DENOMINACION DEL CARGO

Uno (1) Aicalde 005

Uno(í) Director Técnico 009 3

Uno (1) Asesor 105 3

Dos f2) Profesional Universitario 219 4

Uno (1)
Secretario Ejecutivo del
Despacho del Alcalde

438 4

PLANTA GLOBAL
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NÚMERO
DE CARGOS

DEPENDENCIA Y

DENOMINACIÓN DEL CARGO CÓDIGO GRADO

Seis (6) Secretario de Despacho 020 6

Uno{l) Comisario de Familia 202 ~6
Tres (3) Profesional Universitario 219 5

Seis (6) Profesional Universitario 219 3

Uno (1)
Profesional Universitario Area

Salud
237 3

üno(l)

Quince C15)

Inspector de Policía 3^ a 6^
Categoría
Inspector de Policía Rural

303

306

6

5

Dos(2) Técnico Administrativo 367 4

Uno (1) Técnico Área Salud 323 3

Nueva (9) Secretario 440 1
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DESPACHO DEL ALCALDE

NIVEL DIRECTIVO

Alcalde 0G5

L, Identificación del Empleo

Nivel: Directivo

Denominación del Empleo: Alcalde

Código: 005

Grado: N/A

No. de Cargos; Uno (01)

Dependencia: Despacho del Alcalde

Cargo del Jefe Inmediato: N/A

^  II, Area Funcional

Despacho deí Alcalde

in. Propósito Principal
Líderar la acción administrativa del municipio; mediante la promoción del desarrollo

social; político; económico; ambienta!; tecnológico y cultural mejorando la calidad de

vida de los habitantes de la entidad territorial, la Constitución; la ley, las ordenanzas,
los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República o
gobernador respectivo.

IV. Descripción de tas Funciones Esenciales

1. Con Carácter General:

1.1 Cumplir y hacer cumplir en el Municipio la Constitución, las leyes, los

decretos, las ordenanzas de la Asamblea Departamental y los acuerdos

del Concejo Municipal.

1.2 Conservar el orden público en el Municipio, de conformidad con la ley y
las Instrucciones y órdenes del Presidente de la República y el
Gobernador de! Departamento de Bolívar y en su calidad de primera

autoridad de policía del Municipio. La Policía Nacional cumplirá con
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Dirección: Carrera 14 No 20-26, Palacio Municipal. Teléfono; 3116582561 correo electrónico: recursoshumanostSmarialabaia-bolivar.gov.co

página web: www.marialabaja-bolivar.gcv.co



Marta

La BajaREPUBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR
ALCALDIA MUNiaPAL DE MARIALABAjA

NiT: 800.095.466-8
j^nyi'Xrc

tri ViCÍona

2.

prontitud y diligencia las ordenes que le imparta por conducto del

respectivo comandante.

1.3 Dirigir la acción administrativa del Municipio; asegurar el cumplimiento
de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; representarlo

judicial y extrajudicialmente; nombrar y remover a los funcionarios bajo

su responsabilidad.

1.4 Ejercer la dirección y coordinación de tas actividades jurídicas del

Municipio y supervisar su efectividad y la observancia de sus

recomendaciones.

L5 Administrar y gestionar el ejercicio del Modelo Integrado de Planeación

y Gestión - MIPG; supervisar su efectividad y observancia de sus

recomendaciones.

1.6 Implementar los controles necesarios que le permitan monitorear y hacer

el seguimiento a la gestión; con el fin de asegurar el cumplimiento de los
objetivos Institucionales a los cuales se comprometió con la comunidad.

1.7 Implementar mecanismos de seguimiento y evaluación de la gestión.

Con estricta sujeción a lo previsto por el artículo 91 de la Ley 136 de
1994 y en relación con el Concejo:

2.1 Presentar los proyectos de acuerdo que juzgue convenientes para la

buena marcha del municipio.

2.2 Presentar oportunamente los proyectos de acuerdo sobre planes y
programas de desarrollo económico y social, y de obras públicas, que
deberá estar coordinado con los planes departamentales y nacionales.

2.3 Presentar dentro del término legal e! proyecto de acuerdo sobre el

presupuesto anual de rentas y gastos.

2.4 Colaborar con el Concejo para el buen desempeño de sus funciones;
presentarles informes generales sobre su administración en la primera
sesión ordinaria de cada año, y convocarlo a sesiones extraordinarias en
las que sólo se ocupará de ios temas y materias para tos cuales fue
citado.
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2.5

2.6

2.7

2.8

Sancionar y promulgar los acuerdos que hubiere aprobado el Concejo y

objetar los que considere inconvenientes o contrarios al ordenamiento

jurídico.
Reglamentar los acuerdos municipales.

Enviar al Gobernador, dentro de los cinco (5) días siguientes a su sanción

o expedición los acuerdos del Concejo, los decretos de carácter general
que expida, los actos mediante los cuales se reconozca y decrete

honorarios a los concejales y tos demás de carácter particular que el
gobernador le solicite.

Aceptar la renuncia_o conceder licencia a (os concejales, cuando el

concejo esté en receso.

3. En relación con el orden público;

3.1 Conservar el orden público en el Municipio, de conformidad con ia Ley y
las instrucciones del Presidente de la República y dei respectivo
Gobernador. La Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las
órdenes que le imparta el Alcalde por conducto del respectivo
Comandante.

3.2 Dictar para el mantenimiento dei orden público o su restablecimiento,

cuando se requiera, medidas como;

3.2.1 Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y
lugares públicos.

3.2.2 Decretar e! toque de queda.

3.2.3 Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas

embriagantes.

3.2.4 Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permitidos
por la Constitución y la Ley.

3.2.5 Dictar dentro del área de su competencia, los reglamentos de
Policía local necesarios para el cumplimiento de las normas
superiores, conforme a lo dispuesto por la Lev 1801 de 2016 y

^  demás disposiciones que lo modifiquen o adicionen.
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4.

3.3

3.4

3.5

Promover la seguridad y convivencia ciudadana mediante la

armónica relación con las autoridades de policía y la fuerza
pública para preservar el orden público y la lucha contra la
criminalidad.

Servir como agentes del Presidente en el mantenimiento del

orden público y actuar como jefes de policía para mantener la

seguridad y la convivencia ciudadana.

Diseñar, implementar, liderar, desarrollar y promover planes
integrales de seguridad y convivencia ciudadana, para

garantizar instrumentos efectivos contra la delincuencia urbana

y rural.

En relación con la Nación; el

jurisdiccionales:

Depaitamento y las autoridades

4.1 Conceder permisos, aceptar renuncias y posesionar a los empleados que

ejerzan sus fundones en el Municipio, cuando no haya disposición que

determine la autoridad que deba hacerlo, en casos de fuerza mayor o

caso fortuito o cuando reciba tai delegación.
4.2 Coordinar y supervisar los servicios que presten en el Municipio entidades

nacionales o departamentales e informar a sus superiores, de su marcha

y del cumplimiento de los deberes por parte de los funcionarios

respectivos, en concordancia con los planes y programas de desarrollo
municipal.

4.3 Visitar periódicamente las dependencias administrativas y las obras
públicas que se ejecuten en ei territorio de la jurisdicción.

4.4 Ejercer las funciones que le delegue el Gobernador,

4.5 Colaborar con las autoridades jurisdiccionales cuando éstas requieran de
su apoyo e intervención.

5. En relación con la administración municipal:
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5.1 Dirigir !a acción administrativa del Municipio; asegurar el cumplimiento
de las fundones y de la prestación de los servicios a su cargo;
representarlo judtctal y extrajudiciaimente.

5.2 Nombrar y remover los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes
y directores de los establecimientos públicos y las empresas industriales
y comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposiciones
pertinentes.

5.3 Suprimir o fusionar entidades o dependencias municipales, de

conformidad con los Acuerdos respectivos.

5.4 Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, señalarle

funciones especiales y fijarles sus emolumentos con arreglo a los

acuerdos correspondientes. No podrá crear obligaciones que excedan el

monto global fijado para gastos de persona! en el presupuesto

inicialmente aprobado.

5.5 Ordenar los gastos y celebrar los contratos y convenios municipales de

acuerdo con el plan de desarrollo económico, social y con el presupuesto,

observando las normas Jurídicas aplicables.

5.6 Ejercer jurisdicción coactiva para hacer efectivo el cobro de las
obligaciones a favor del municipio. Esta función puede ser delegada en

las tesorerías municipales y se ejercerá conforme a lo establecido en la
Legislación Contendoso-administrativa y de Procedimiento Civil.

5.7 Velar por el cumplimiento de las fundones de tos empleados oficiales

municipales y dictar los actos necesarios para su administración.

5.8 Apoyar con recursos humanos y materiales el buen funcionamiento de

las Juntas Administradoras Locales.

5.9 Imponer multas hasta por diez (10) salarios mínimos diarios, según la

gravedad, a quienes le desobedezcan, o le falten ai respeto, previo

procedimiento sumario administrativo donde se observe el debido

proceso y el derecho de defensa, de conformidad con los acuerdos

correspondientes.

5.10 Ejercer el poder disciplinario respecto de los empleados oficiales bajo su

dependencia.
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